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VISTOS:

El Exped¡ente con Número de Reg¡stro H.T. N'209774, sol¡citando aprobación del Proyecto de
Invest¡gación "Análisis del Costo Efectividad entre la cirugÍa de epilepsia y el tratamiento
farmacológ¡co en pacientes adultos con epilepsia refractaria en el lnstituto Nac¡onal de Ciencias
Neurológicas durante el año 2013-2016" presentado por el invesligador M.C. Carlos Mao Tse Tung
Vásquez Pérez, el lnforme N" 051-2016-INCN-JEF.OEAIDE de fecha 15 de diciembre de 2016 del
D¡rector de la Oficina Eiecutiva de Apoyo a la lnvestigac¡ón y Docenc¡a Espec¡alizada e Informe N'
003-2017-OAJ/INCN del Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca de fecha 06 de ene¡'o de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el Exped¡ente de vistos, el investigador M.C. Carlos Mao Tse Tung Vásquez Pérez,
presenta el Proyecto de Investigación "Anál¡sis del Costo Efect¡vidad entre la cirugía de epilepsia y
e¡ tratam¡ento farmacológico en pacientes adultos con epilepsia refractaria en el Inst¡tuto Nacional
de Cienc¡as Neurológ¡cas durante el año 2013-2016" para su aprobac¡ón;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N'787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, en cuyo artículo 18'se
declara que la Of¡cina Eiecut¡va de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especial¡zada es la Un¡dad
Orgánica encargada de logtar la aprobac¡ón, registro, programación y seguimiento de los proyectos
de ¡nvestigac¡ón, así como de la d¡fusión de sus resullados;

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N"321-201s-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Comité
nst¡tuc¡onal de El¡ca en Investigac¡ón, cuyo objetivo es def¡nir la misión del Com¡té lnst¡tucional de

en Investigación en el Inslituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas y normar su competenc¡a o
campo de aplicación, su conformación, obl¡gac¡ones, funciones y procedimientos a los que deberia
suJetarse;

Que, el artículo 6" del anted¡cho Reglamento, establece que el Com¡té Inst¡tucional de Ética en
Investigación del Insitituto Nacional de C¡enc¡as Neurológicas es una instancia ¡nstituc¡onal
interd¡sc¡pl¡naria, con autonomía de dec¡s¡ón en las func¡ones establec¡das en el presente
reglamento, encargada de: a) Velar por la protección de los derechos, seguridad y bienestar de los
seres humanos que, en uso de sus facultades y l¡bre voluntad, aceptan ser sujetos de investigac¡ón
en salud, y b) Garantizar el uso adecuado de toda informac¡ón vinculada a seres humanos,
potenciales sujetos de ¡nvestigac¡ón. No t¡ene fines de lucro y su actuac¡ón se ciñe a estándares
ét¡cos un¡versales acog¡dos por la normat¡v¡dad internacional, nacional e institucional vigente;

Que, en el artículo '15" del Reglamento, se considera como funciones del Com¡té Instituc¡onal de
Ética en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodolÓgicos, éticos y legales de los protocolos
de investigación presentados por un enfoque de protecciÓn y salvaguarda de los derechos de los
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participantes en la investigaciÓn; y, b) Apfobar o desaprobar los protocolos de investigaciÓn

evaluados, agotando toda informaciÓn aclaratoria adicional sobre los proyectos presentados;

Que, med¡ante Resolución Difectoral N" 172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el

Desarrollo de la Investigac¡ón en el Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas, cuyo objetivo es

establecer las pautas, evaluación y seguimiento de Ia formulación de proyectos de ¡nvestigac¡Ón

inst¡tucional, desarrollados dentro como fuera de la institución. El Tituio ll Capítulo l, establece
como funciones de la unidad de Investigac¡ón de la oficina Ejecutiva de Apoyo a la ¡nvestigación y

Docencia Esoecializada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la

investigación a nivel institucional, hasta la consecución de la difus¡ón del conocim¡ento mediante la
publicac¡ón de los trabajos conclu¡dos;

Que, el Numeral lll del Capitulo ldel menc¡onado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobación Institucional del Proyecto de InvestigaciÓn, Ia misma que deberá real¡zarse a través de

una Resolución Directoral, debiendo la Ofic¡na Ejecutiva de Investigac¡Ón y Apoyo a la Docencia
Especializada, real¡zar el Trám¡te del proyecto de invest¡gaciÓn con aprobación del Comité
Institucional de Ética para la Invest¡gación, para la obtenc¡ón de la Resolución Directoral de
aorobac¡ón:

Que, aparece de la documentación anal¡zada, que la Presidenta del Comrté Institucional de Et¡ca

en Investigación certifica haber rev¡sado y aprobado por unanimidad el mencionado proyecto de
Investigac¡ón. Asimismo, la Un¡dad de Investigación de la Oflcina Ejecutiva de Apoyo a la

Investigación y Docencia Especializada se pronuncia por la Aprobación del Proyecto de
Investigación y que los gastos que asc¡enden a S/. 2,000.00 serán asumidos por el investigador, y

no irrogará gastos a la instituc¡ón, lo que es ratificado por el D¡rector Ejecut¡vo de la Oficina de
Apoyo a la Investigación y Docencia Especial¡zada en su informe, op¡nando por la Aprobación del
Proyecto de lnvestigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establecido por el
Reglamento para el Desarrollo de la Investigación en el Instituto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas, aprobado por Resolución D¡rectoral N"'172-2016-INCN-DG;

Que, de la verificac¡ón del Registro Peruano de Ensayos Clínicos, administrado por el Instituto
Nacional de Salud, se aprecia que el lnstituto Nac¡onal de C¡enc¡as Neurológ¡cas cuenta con el
Número de Registro: RCI 67 en su cond¡ción de Centro de Investigación activo, lo que faculta a la
institución a realizat investigaciones en salud neurológica;

Estando a lo Informado con opinión favorable por el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurid¡ca
mediante Informe N'003-2017-oAJ/lNcN de fecha 06 de enero de 2017;

Con las visaciones de la Directora Adjunta, del Director de la Ofic¡na Ejecutiva de Apoyo a la
Invest¡gac¡ón y Docencia Especializada y del Jefe de la Ofic¡na de Asesor¡a Jurídica del Instituto
Nacaonal de Ciencias Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 1" inc. 1.2.1 de la ley 27444 "Ley del Proced¡miento
Administrativo General", Resolución Directoral N' 321-2015-INCN-DG, Resolución Directoral
N'172-2016-INCN-DG y la Resoluc¡ón Ministerial No 787-2006/MlNSA, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Proyecto de Investigación "Análisis del Costo Efectividad entre la cirugía

de epileps¡a y el tratam¡ento farmacológico en pacientes adultos con epilepsia refractaria en el

lnstltuto Nacional de Ciencias Neurológicas durante el año 2013-2016" presentado por el

investigador l\¡.C. Carlos l\4ao Tse Tung Vásouez Perez.

Artículo 2'.- D¡sponer la ejecución del Proyecto de Investlgación 'Análisls del Costo Efeciividad
entre la cirugía de epilepsia y e tratamiento farmacológico en pacientes ad|rltos con epilepsia
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refractar¡a en el Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas durante el año 2013-2016" a cargo del
invest¡gador M.C. Carlos Mao Tse Tung Vásquez Pérez.

Artículo 3".- La Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la Invesligación y Docencia Espec¡alizada del

Inst¡tuto Nac¡onal de c¡encias Neurológ¡cas se encargará de la d¡fusión, monitoreo,
implementación, apl¡cación y supervisión del cumplim¡ento del menc¡onado Proyecto de

lnvest¡gac¡ón en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4o.- Encargar a la Of¡c¡na de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente
Resolución Directoral, en la página web del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas.
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Regístrese y Comuníquese.
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